
MATERIAL SUBVENCIONABLE

Podrá ser objeto de financiación cualquier material escolar no curricular de uso 
directo para el alumnado que no esté incluido en el Programa de reutilización, 
reposición y renovación de libros de texto y material curricular de la Generalitat 
(Programa de Banco de Libros de Texto) como:

No será subvencionable en ningún caso la adquisición de material informático.


